
AUTORIZACIONES AMBIENTALES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO

SUBGERENCIA DE ESTUDIOS AMBIENTALES Y OBRA



SUSTENTO JURÍDICO
Y CONCEPTOS



Leyes y reglamentos

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. -(Última Reforma 
DOF 18-01-2021) 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental.---------(Última Reforma DOF 31-10-2014)

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas. -----------------(Última Reforma DOF 21-05-2014)

• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.--(Última Reforma DOF 26-04-2021)

• Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.(Nuevo Reglamento 
DOF 09-12-2020)

• Ley de Aguas Nacionales.------------------------------ (Última Reforma DOF 06-01-2020)

• Ley de Federal de Responsabilidad Ambiental.--- (Última Reforma DOF 20-05-2021)

• Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua.--(Última reforma DOF 12-2012)

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.



Leyes y reglamentos 
Normas Oficiales Mexicanas 

• NOM-041-SEMARNAT-2006 que establece los límites
máximos permisibles de emisiones de gases.

• NOM-045-SEMARNAT-2006 protección ambiental.-
Vehículos en circulación que usan diésel como
combustible.

• NOM-052-SEMARNAT-2005 procedimiento e
identificación, clasificación y los listados de los residuos
peligrosos.

• *NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones para su
inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en
riesgo*.

• NOM-060-SEMARNAT-1994 Especificaciones para
mitigar los efectos adversos ocasionados en los suelos.

• NOM-080-SEMARNAT-1994 límites máximos
permisibles de emisión de ruido.

Instrumento de planeación

• Plan nacional de desarrollo 2006-2012.
• México visión 2030.
• Programa sectorial de medio

ambiente y recursos naturales.
• Programa nacional hídrico.
• Plan de desarrollo del estatal.
• Programa general de desarrollo del

gobierno.

Ordenamientos territoriales

• Ordenamiento Local.
• Ordenamiento Estatal.
• Ordenamiento Regional.

Programas de desarrollo urbano

• Plan regional de desarrollo urbano.



IMPACTO AMBIENTAL

Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o
de la naturaleza (Art. 3, LGEEPA), estos pueden ser positivos o
negativos.

Impacto 
al agua

Impacto

al 
paisaje

Impacto 
al suelo

Impacto 
al aire

Impacto 
socioeconó

mico

Impacto 
a la flora 
y fauna



EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL (EIA)

La Evaluación de Impacto
Ambiental (EIA) es el
proceso de identificación,
predicción y evaluación de
los posibles impactos
ambientales y
socioeconómicos de un
proyecto, y se realiza a
través de la gestión de una
autorización de impacto
ambiental.



AUTORIZACIONES EN 
MATERIA DE IMPACTO 
AMBIENTAL



¿Cuándo se debe gestionar una 
autorización en materia de impacto ambiental?
En la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o
rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger
al ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas.

Art. 28 LGEEPA

Las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretaría:

I.- Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, gasoductos, 
carboductos y poliductos

VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas

X.- Obras y actividades en humedales, ecosistemas costeros, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales. 

XI. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia 

de la Federación.



Obras o actividades hidráulicas que
requieren autorización en Materia de
Impacto Ambiental
• Presas de almacenamiento, Captación de Aguas Pluviales, canales, cárcamos de

bombeo.

• Unidades hidroagrícolas o de temporal tecnificado mayores de 100 hectáreas.

• Proyectos de construcción de muelles, canales, escolleras, espigones, bordos, dársenas,
represas, rompeolas, malecones, diques, varaderos y muros de contención de aguas
nacionales.

• Obras de conducción para el abastecimiento de agua nacional que rebasen los 10
kilómetros de longitud.

• Sistemas de abastecimiento múltiple de agua.

• Plantas para el tratamiento de aguas residuales que descarguen líquidos o Iodos en
cuerpos receptores que constituyan bienes nacionales. (Ejemplo; PTAR Atotonilco)

• Depósito o relleno con materiales para ganar terreno al mar o a otros cuerpos de aguas
nacionales.

****Art. 5 RLGEEPAMEIA****



Obras o actividades hidráulicas que
requieren autorización en Materia de
Impacto Ambiental
• Drenaje y desecación de cuerpos de aguas nacionales. (Ejemplo; Túnel Emisor

Oriente)

• Modificación o entubamiento de cauces de corrientes permanentes de aguas
nacionales. (Ejemplo; Revestimiento del Río Tula y Embovedamiento Río de los
Remedios)

• Obras de dragado de cuerpos de agua nacionales. (Ejemplo; Dragados Laguna
Churubusco y Laguna Regulación Horaria)

• Plantas potabilizadoras para el abasto de redes de suministro a comunidades.
(Ejemplo; Modulo II presa Lago Madín)

• Plantas desaladoras.

• Apertura de zonas de tiro en cuerpos de aguas nacionales para desechar producto de
dragado o cualquier otro material.

• Apertura de bocas de intercomunicación lagunar marítimas

****Art. 5 RLGEEPAMEIA****



Autorizaciones y permisos en materia de 
impacto ambiental y forestal a nivel federal

• SEMARNAT-04-002-A - MIA Particular
• SEMARNAT-04-002-B - MIA Particular con Riesgo
• SEMARNAT-04-003-A - MIA Regional
• SEMARNAT-04-003-B - MIA Regional con Riesgo

• SEMARNAT-04-005 - Aviso de desistimiento 
(Ejemplo PTAR El Caracol)

• SEMARNAT-04-008 - Modificación a proyectos
• SEMARNAT-04-009 - Aviso de cambio de 

titularidad

• SEMARNAT-02-001 Solicitud de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales (ETJ).
• SEMARNAT-09-001-B - Trámite unificado de cambio de uso de suelo (DTU). 

Estudio que conjunta a una MIA con ETJ

• SEMARNAT-04-007 - Aviso de no requerimiento de autorización
• SEMARNAT-04-001- Recepción, evaluación y resolución del informe preventivo.
• SEMARNAT-04-006 - Solicitud de exención
(Ejemplos: túneles 2 y 3 presa Guadalupe, Obras de mantenimiento el Lago Nabor
Carrillo, Túnel Semiprofundo Laguna de Chiconautla, Revestimiento del río Verdín Y
Obras Madín I). Nota este tipo de autorización se ha utilizado más por la SEAyO
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Autorizaciones y permisos en materia de
impacto ambiental y forestal a nivel estatal y local

Manifestación de impacto Ambiental modalidad general o especifica, SEDEMA – CDMX
(Ejemplo PTAR Chapultepec y sistema de riego en 2018). 

Dictamen Técnico de Arbolado (solicitud de trasplante, poda y derribo). 
(Ejemplo; obras de captaciones en el Túnel Churubusco-Xochiaca)

• Declaratoria de cumplimiento ambiental (DCA) SEDEMA –CDMX
• Informe preventivo (Estatal y municipal)
• Exención a Evaluación de impacto Ambiental a través del Decreto Publicado en la

GCDMX 27-05-2021 (Sistema de riego Chapultepec 2021)
• Estudio de Daño Ambiental (EDA). Cuando se realizaron programas, obras o actividades

dentro del territorio de la Ciudad de México, sin previa autorización en materia de
impacto ambiental.P
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Procedimiento de EIA
y partes involucradas

El promovente deberá presentar ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (SEMARNAT) el instrumento para la evaluación de impacto ambiental, en la
modalidad que corresponda, para que ésta revise la solicitud y emita la autorización
del proyecto, obra o actividad. Además la Secretaría proporcionará guías para la
elaboración y presentación del documento.

Ejemplo Instituto de 
Ingenieria de la UNAM

Nota: Es valido iniciar aun con 

anteproyecto. 



MANIFESTACIÓN 
DE IMPACTO 
AMBIENTAL



¿Qué es una Manifestación de 
Impacto Ambiental (MIA)?
Es el documento técnico científico que presenta el interesado o promovente en
desarrollar un proyecto, mediante el cual se da a conocer el impacto ambiental que
generaría, así como la forma de evitarlo o atenuarlo, con el fin de obtener la autorización
de la SEMARNAT*.

*SEMARNAT - Instancia que analiza, evalúa y emite una resolución de impacto
ambiental.



Modalidades de la MIA



Contenido de la MIA
CAPITULO MIA REGIONAL MIA PARTICULAR

I Datos generales

II Descripción de obras, y en su caso programas
o planes de desarrollo

Descripción del proyecto

III Vinculación con los instrumentos de
planeación y ordenamientos jurídicos
aplicables

Vinculación con los ordenamientos jurídicos y
en su caso son la regulación sobre uso de suelo

IV Descripción del Sistema Ambiental Regional
(SAR) y señalamientos de tendencias del
desarrollo y deterioro de la región

Descripción del Sistema Ambiental y
señalamiento de la problemática ambiental
detectada en el área de influencia del proyecto

V Identificación, descripción y evaluación de los
impactos ambientales, acumulativos y
residuales del SAR

Identificación, descripción y evaluación de los
impactos ambientales

VI Estrategias para la prevención y mitigación de
impactos ambientales acumulativos y
residuales del SAR

Medidas de prevención y mitigación de los
impactos ambientales

VII Pronósticos ambientales regionales y evaluación de alternativas

VIII Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los 
resultados de la MIA



Autorización en materia de 
Impacto Ambiental (Resolutivo)

Es el documento oficial que emite la SEMARNAT en el
que manifiesta la autorización o negativa del desarrollo
de un proyecto .

En el Contenido de la Autorización, se dictan las
condiciones que deberá cumplir el solicitante o
promovente para prevenir, mitigar o compensar los
impactos y riesgos ambientales.



Autorización en materia de 
Impacto Ambiental (Resolutivo)



¿Cuál es el tiempo de 
resolución o respuesta?

60 días hábiles si no hay 
suspensión del proceso



SOLICITUD DE 
EXENCIÓN



Solicitud de Exención de la 
presentación de MIA

Aplica cuando se pretenda realizar ampliaciones, modificaciones, sustitución de

infraestructura, rehabilitación y el mantenimiento de instalaciones relacionadas

con las obras y/o actividades donde se demuestra que su ejecución no causará

desequilibrios ecológicos en atención a la preservación y restauración de los

ecosistemas.

**Tiene su fundamento jurídico en el artículo 6º, párrafos último y penúltimo del Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de
Evaluación del Impacto Ambiental.**}



Solicitud de Exención de la 
presentación de MIA

Requisitos:

• Solicitud por medio de escrito libre, en original.

• Documento con el que acredite su personalidad. 

• Copia de la Constancia de pago de derechos correspondientes 
($4,870.00 mxn.)

Plazo de respuesta:

10 días hábiles



Solicitud de Exención de la 
presentación de MIA



MODIFICACIONES 



Modificaciones a proyectos autorizados 
en materia de impacto ambiental.

Aplica cuando se tiene una autorización en materia de impacto ambiental pero
se requiere dar aviso a la autoridad sobre algún cambio en el proyecto o
ampliación de plazo para la etapa constructiva y/o de operación.

Fundamento Legal:

Artículo 28, Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental

Requisitos: Solicitud por medio de escrito libre, en original Documento con el
que acredite su personalidad, copia. Constancia de pago de derechos
correspondientes (formato e5cinco) ($10,616.00 mxn.)***

Plazo de respuesta 

10 días hábiles.



Modificaciones a proyectos autorizados 
en materia de impacto ambiental.



ESTUDIO TÉCNICO 
JUSTIFICATIVO (ETJ)



Estudio Técnico Justificativo (ETJ) para Cambio de 
Uso de Suelo en terrenos Forestales (CUSTF).

Documento científico destinado a demostrar que una obra o 
actividad que ocasione afectación por la remoción de la 
vegetación forestal, tiene previsto controlar la afectación en 
grado admisible y por lo tanto no comprometerá la biodiversidad



¿Que acción implica?

Es la remoción total o parcial de la
vegetación forestal de los terrenos
forestales arbolados o de otros terrenos
forestales para destinarlos o inducirlos a
actividades no forestales.

Art. 7, Fracc. VI LGDFS
l

La Secretaría autorizará el cambio de uso de suelo
en terrenos forestales por excepción, previa
opinión técnica de los miembros del Consejo
Estatal Forestal de que se trate y con base en los
estudios técnicos justificativos cuyo contenido se
establecerá en el Reglamento, los cuales
demuestren que la biodiversidad de los
ecosistemas que se verán afectados se mantenga,
y que la erosión de los suelos, el deterioro de la
calidad del agua o la disminución en su captación
se mitiguen en las áreas afectadas por la remoción
de la vegetación forestal.

Art. 93 LGDFS



Contenido del ETJ:

I. Usos que se pretendan dar al terreno.
II. Ubicación y superficie del predio o conjunto de predios, así como la delimitación de la

porción en que se pretenda realizar el cambio de uso del suelo en los terrenos forestales,
a través de planos georreferenciados.

III. Descripción de los elementos físicos y biológicos de la cuenca hidrológico-forestal en
donde se ubique el predio.

I. Descripción de los elementos físicos y biológicos de la cuenca hidrológico-forestal en donde se ubique el predio;

IV. Descripción de las condiciones del predio que incluya los fines a que esté destinado,
clima, tipos de suelo, pendiente media, relieve, hidrografía y tipos de vegetación y de
fauna.

V. Estimación del volumen por especie de las materias primas forestales derivadas del
cambio de uso del suelo.

VI. Plazo y forma de ejecución del cambio de uso del suelo.
VII.Vegetación que deba respetarse o establecerse para proteger las tierras frágiles.
VIII.Medidas de prevención y mitigación de impactos sobre los recursos forestales, la flora y 

fauna silvestres, aplicables durante las distintas etapas de desarrollo del cambio de uso 
del suelo.



Contenido del ETJ:

IX. Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo por el cambio de uso del 
suelo propuesto. 

X. Justificación técnica, económica y social que motive la autorización excepcional del 
cambio de uso del suelo.

XI. Datos de inscripción en el Registro de la persona que haya formulado el estudio y, 
en su caso, del responsable de dirigir la ejecución. 

XII.Aplicación de los criterios establecidos en los programas de ordenamiento 
ecológico del territorio en sus diferentes categorías. 

XIII.Estimación económica de los recursos biológicos forestales del área sujeta al 
cambio de uso de suelo.

XIV.Estimación del costo de las actividades de restauración con motivo del cambio de 
uso del suelo.

XV.En su caso, los demás requisitos que especifiquen las disposiciones aplicables.



Pago de derechos

Por la recepción, evaluación
y dictamen de los estudios
técnicos justificativos y, en
su caso, la autorización de
cambio de uso de suelo en
terrenos forestales, se
pagará el derecho de
cambio de uso de suelo de
terrenos forestales,
conforme a las siguientes
cuotas:

Artículo 194-M, fracciones I a V de la Ley Federal de 
Derechos. 



Pago por Compensación ambiental

Los interesados en el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, deberán comprobar que
realizaron el depósito ante el Fondo Forestal Mexicano, por concepto de compensación
ambiental, para que se lleven a cabo acciones de restauración de los ecosistemas que se afecten,
preferentemente dentro de la cuenca hidrográfica en donde se ubique la autorización del
proyecto, en los términos y condiciones que establezca el Reglamento.

Art.98 LGDFS

***La secretaria expedirá la autorización de CUSTF e incluirá en
su resolución de autorización de CUSTF un programa de
Rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal
afectada y su adaptación al nuevo hábitat, mismo que estará
obligado a cumplir el titular de la autorización.

Art. 123 y 123 Bis. RLGDFS



DOCUMENTO 
TÉCNICO UNIFICADO  
(DTU)



¿Qué es?     Y    ¿Cuándo se realiza?

• Documento que integra la MIA (Particular y Regional) con 
el ETJ.

• Cuando se pretenda obtener en un solo procedimiento  
administrativo el trámite relativo a la autorización en 
materia de impacto ambiental y el trámite de 
autorización de cambio de uso de suelo forestal.  



Descripción del proyecto.
Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables.
Descripción del sistema ambiental y señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro de la
zona.
Identificación, caracterización y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y
residuales del sistema ambiental.
Justificación técnica, económica y social que motive la autorización excepcional del cambio de
uso de suelo.
Estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acumulativos y
residuales del sistema ambiental.
Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas.
Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los
resultados del documento técnico unificado.

¿Qué contine?



¿Cuáles son las modalidades del DTU?  

 MIA-P incluye actividad altamente riesgosa

 MIA-P sin actividad altamente riesgosa

 MIA-R incluye actividad altamente riesgosa

 MIA-R sin actividad altamente riesgosa

“Primer y Segundo Listado de Actividades Altamente 
riesgosas”. 

DOF 28/03/1990 y DOF 04/05/1992.

Presentar Estudio de Riesgo Ambiental cuando las obras 
y/o actividades involucren actividades altamente 

riesgosas.



Titulo  Documento a obtener  

1) Autorizar la realización de la obra o actividad en
los términos y condiciones manifestados.

2) Autorizar total o parcialmente la realización de la
obra o actividad de manera condicionada. (podrá
sugerir modificación del proyecto o establecimiento
de medidas adicionales de prevención y mitigación).

3) Negar la autorización en los términos de la
fracción III del Art. 35 de la LGEEPA.

Resolutivo 
en materia 
ambiental y 

forestal



BENEFICIOS Y 
OBJETIVO DE LA 
EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL



¿Cuales son los beneficios de la 
Evaluación de Impacto Ambiental?



La EIA es más que un proceso para la
obtención de una autorización.

Derribos ejecutados sin autorización. Muerte de fauna acuática.



La EIA es más que un proceso para la
obtención de una autorización.

Residuos abandonados al concluir obras sin disposición adecuada. 



La EIA es más que un proceso para la
obtención de una autorización.
Flora



La EIA es más que un proceso para la
obtención de una autorización.
Flora



La EIA es más que un proceso para la
obtención de una autorización.

Mastofauna

Tuza de la cuenca de México
Cratogeomys merriami 

Tlacuache norteño
Didelphis virginiana

Ratón cosechero común
Reithrodontomys megalotis

Zorrillo manchado sureño
Spilogale angustifrons

Cacomixtle 
Bassariscus astutus



La EIA es más que un proceso para la
obtención de una autorización.

Herpetofauna

Rana Arborícola de Montaña
Hyla eximia

Tortuga pecho quebrado mexicana
Kinosternon integrum

Culebra chata mexicana
Salvadora bairdi

Cincuate
Pituophis deppei

Lagartija espinosa mexicana
Sceloporus spinosus



La EIA es más que un proceso para la
obtención de una autorización.
Avifauna

Colibrí pico ancho
Cynanthus latirostris

Flamenco americano
Phoenicopterus ruber

Ibis ojos rojos
Plegadis chihi

Aguililla cola roja
Buteo jamaicensis

Garza ganadera
Bubulcus ibis

Avoceta americana
Recurvirostra americana

Pato cucharón
Spatula clypeata

Golondrina tijereta
Hirundo rustica



SANCIONES



Motivos de un resolutivo no
procedente



Sanciones por no contar con un
resolutivo o incumplimiento al mismo

• Suspensión parcial o total del proyecto

• Clausura de la obra

• Multa

• Sanción penal



ACTIVIDAD



Actividad

Coloca el NIP: 04785452
.

• En la pantalla compartida se presentarán las
preguntas y las posibles respuestas. En tu otra
pestaña o celular se mostrarán los botones para que
respondas la opción que consideres correcta.

• Paso 1

• Paso 2

• Paso 3

• Ingresa a kahoot en tu teléfono celular o en una pestaña nueva en
tu computadora, una vez en la página ingresa del lado superior
derecho en PLAY, o
https://kahoot.it/challenge/04785452?challenge-id=16f7df04-ea3a-
4236-8e0b-3b45a6a78f0a_1662563844375



GRACIAS


